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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
4217 Resolución de 5 de abril de 2013, de la Secretaría de Estado de 

Administraciones Públicas, por la que se nombran funcionarios de carrera, por 
el sistema de promoción interna y por el sistema general de acceso libre, en el 
Cuerpo Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información de la 
Administración del Estado.

Por Orden TAP/2389/2011, de 19 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 7 de 
septiembre), se convocaron pruebas selectivas para ingreso por el sistema general de 
acceso libre y acceso por el sistema de promoción interna en el Cuerpo Superior de 
Sistemas y Tecnologías de la Información de la Administración del Estado, correspondiente 
a la Oferta de Empleo Público de 2011.

Una vez concluidas las pruebas selectivas, por Orden del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas de 6 de septiembre de 2012, se procedió al nombramiento 
como funcionarios en prácticas de los aspirantes que las superaron a efectos de realizar 
el curso selectivo de formación correspondiente.

Finalizado el curso selectivo previsto en la Base específica 2 y anexo I de la Orden 
Ministerial de convocatoria y recibida la Resolución de 11 de marzo de 2013, del Director 
del Instituto Nacional de Administración Pública declarando los funcionarios en prácticas 
que lo han superado, procede el nombramiento de los aspirantes como funcionarios de 
carrera del Cuerpo Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información de la 
Administración del Estado.

Esta Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («BOE» de 10 de 
abril), por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de atribución de 
competencias en materia de personal, a propuesta de la Dirección General de la Función 
Pública, resuelve:

Primero.

Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo Superior de Sistemas y Tecnologías de la 
Información de la Administración del Estado, a los aspirantes que se relacionan en el 
Anexo de esta Resolución, ordenados de acuerdo con la puntuación final obtenida en el 
proceso selectivo y con expresión de los destinos que se les adjudican.

Segundo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.1.c) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, para adquirir la condición de funcionarios de 
carrera deberán prestar acto de acatamiento de la Constitución, de conformidad con lo 
establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar posesión de sus destinos 
en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

La formalización de la toma de posesión como funcionarios de carrera y la declaración 
de la situación administrativa que dicho acto conlleve, se efectuará ante el Órgano 
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competente de la Subsecretaría del Ministerio de destino ya que todos los aspirantes lo 
obtienen en Servicios Centrales.

Tercero.

Declarar decaído en todos los derechos derivados de la superación de las pruebas 
selectivas a don Gustavo Amador Nieto, al no haber realizado el curso selectivo previsto 
en la base específica 2 y anexo I de la convocatoria de las pruebas selectivas.

Cuarto.

A la funcionaria en prácticas, doña Alexandra Vlad, del turno de reserva de personas 
con discapacidad, que solicitó la alteración del orden de prelación para la elección de 
destino por motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otros 
análogos, tal como precisa el artículo 9 del Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, 
por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de 
las personas con discapacidad, se le adjudica finalmente destino de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 26 del Real Decreto 364/1995, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado («BOE» número 85, de 10 de abril), ya que no queda debidamente acreditado la 
necesidad de alterar dicho orden.

Quinto.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
potestativamente recurso de reposición ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional en el plazo de dos meses, a partir asimismo, del día siguiente al de su 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 5 de abril de 2013.–El Secretario de Estado de Administraciones Públicas, 
Antonio Germán Beteta Barreda.
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